
 

CONCURSO Nº: 09/2024/PTU

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y 

MEDICINA 

ACTIVIDAD DOCENTE: ENFERMERÍA EN COOPERACIÓN Y 

DESARROLLO 

 

 

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS 
 

Reunidos todos los abajo firmantes, en su calidad de miembros de la Comisión arriba indicada,  y según lo 

establecido en el Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 

los Cuerpos Docentes Universitarios, se acuerda que la adjudicación de la/s plaza/s se efectuará de acuerdo con los 

siguientes criterios, que se publicarán en el tablón electrónico oficial de la Universidad de Almería y en el lugar de 

realización de las pruebas: Entre dichos criterios deberán figurar necesariamente los siguientes: 

 
Criterios de Valoración 
1.- Adecuación del Currículum del candidato al perfil de la plaza (2 puntos). 
2- Historial académico, docente e investigador (calidad y cantidad de 
los méritos alegados) (2 puntos). 
3- Proyecto docente (motivación y justificación, programa de teoría, 
programa de prácticas, tutorías ) y adecuación al perfil de la plaza (2 
puntos). 
4- Proyecto investigador (coherencia de la línea investigadora, 
innovación de la propuesta, resultados esperados) y adecuación al perfil 
de la plaza (2 puntos). 
5- Capacidad de exposición y debate con la comisión (2 puntos). 
 

Y para que conste firman la presente Acta todos los reunidos en Almería 
Siendo las 10:00 horas se levantó la sesión en Almería, a 10 de  ENERO de 2025 

El PRESIDENTE 

Fdo.: Remedios López Liria 

 

EL VOCAL PRIMERO EL VOCAL SEGUNDO 

 

 

Fdo.: Carmen Álvarez Nieto 

 

 

 

Fdo.: Rubén Mirón González 
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